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Resolución Jefatural
W 051-2015-SENACE/J

Lima, 30 de junio de 2015

VISTO, el Informe N" 069-2015-SENACE/SG/OPP emitido el 30 de junio de
2015 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N" 29968 se creó el Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE como Organismo Público Técnico
Especializado, con autonomia técnica y personerla juridica de derecho público interno,
constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente y, encargado de
revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d) regulados en la Ley N"
27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, y sus normas
reglamentarias;

Que, el Numeral 71,3 del Artículo 71° del Texto Único Ordenado de la Ley
N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 304-2012-EF, establece que el Plan Operativo Institucional debe reflejar las metas
presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal y constituyen instrumentos
administrativos que contienen los procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas
necesarias para cumplir ias metas presupuestarias establecidas para dicho periodo, así como
la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia organica; ,

Que, mediante Resolución JefaturalN° 062-2014-SENACE del29 de diciembre
de 2014, se' aprobó el Plan Operativo Institucional (en adelante, POf) del SENACE,
correspondiente al Año Fiscal 2015, el cual se encuentra articulado -entre otros- a la
estructura funcional programatica aprobada por la Ley N" 30281, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015;

Que, mediante el documento de visto, la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto ha solicitado la modificación del POI del SENACE (1 Reprogramación) -en virtud
de la evaluación de las actividades ejecutadas durante el primer trimestre y con un corte
administrativo y presupuestal al 30 de junio de 2015- a fin de reprogramar las metas fisicas y
financieras, actividades y cronograma de avance fisico establecidos en el citado documento de
gestión;

,!!,~~~~:~RO,v~, Que, atendiendo a lo expuesto, re'sulta pertinente expedir la resolución que
le¿ ID6¡~A ~ pruebe la modificación del POI del SENACE,
\~ P RI;Z V)

't""a/ J FA ~o.¡;'!' Con el visado de ia Secretaria General, de la Oficina de Planeamlento y
~o . Presupuesto y de la Oficina de Asesoria Juridica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la, Ley
N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 304-2012-EF; en la Ley N" 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2015; en el Literal f} del Articulo 110 del Reglamento de Organización y Funciones
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE,
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2015-MINAM; y, en el marco de la encargatura
dispuesta mediante Resolución Ministerial N" 033-2015-MINAM;



SE RESUELVE:

Artículo 1'._ Aprobar la modificación del Plan Operativo Institucional del
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE (1
Reprogramación), correspondiente al Año Fiscal 2015, que en Anexo forma parte integrante de
la presente Resolución.

Articulo 2'._ Las metas físicas y financieras, actividades y cronograma de
avance fisico contenidos en el Plan Operativo Institucional del SENACE, correspondiente al
Año Fiscal 2015, aprobados en el Articulo 10 de la presente Resolución, se ejecutarán dentro
del marco presupuestal autorizado por la Ley N' 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2015 y demás normativa presupuestaria vigente.

Artículo 3',_ Disponer que la Secretaria General notifique la presente
Resolución y su respectivo Anexo a todos los órganos y unidades orgánicas del Servicio
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones So.stenibles - SENACE para su
conocimiento y fines respectivos.

Artículo 4'._ Disponer la publicación de la presente Resolución y su respectivo
Anexo en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
Inversiones Sostenibles - SENACE (www.senace.gob.pe.) y en el Portal del Estado Peruano

.~

,oy PRC& (www.peru.gob.pe).
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PRESENTACiÓN

El ejercicio de planea miento es dinámico pues trata de establecer una ruta lógica de

trabajo de una entidad, como todo proceso dinámico está expuesto a una serie de fuerzas

económicas, políticas y sociales. Estas fuerzas afectan el desempeño de la entidad y

generan condiciones cambiantes.

Como resultado de la evaluación de actividades ejecutadas del POI en el primer trimestre

y con un corte administrativo y presupuestal al 30 de junio, se evidenciaron en la ejecución

acumulada el efecto de tales condiciones cambiantes.

Para responder a este escenario en cambio continuo, es importante diseñar, añadir,

reajustar o suprimir actividades que en una lógica de procesos se habían establecido

inicialmente y de este modo se justifica una Reprogramación del Plan Operativo

Institucional.

Esta situación está prevista en la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, en la que se definen

periodos trimestrales para evaluar y reformular el Plan Operativo Institucional después

del primer semestre.

En este documento preliminar se recogen los principales elementos para este propósito,

considerando el estado de la ejecución de las actividades previstas en el plan aprobado

y a partir de dicho estado se precisan las decisiones respecto a las actividades no

ejecutadas (eliminar, reprogramar plazos y metas y/o sustituir), además se identifican

actividades emergentes que se debieron ejecutar a pesar de no estar programadas.

A partir de la revisión de las metas fisicas de las actividades se hace un alineamiento

presupuestal por meta presupuestaria, de acuerdo al marco aprobado por Resolución

Jefatural W 061-2014-SENACE/J.

Oficina de Planeamiento y Presupuesto
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MARCO LEGAL

• Decreto Supremo W 012-2009-MINAM, Politica Nacional del Ambiente,

• Decreto Supremo W 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.

• Decreto Supremo N° 014-2011-MINAM, Plan Nacional de Acción Ambiental

PLANAA Perú 2011-2021,

• Resolución Suprema N° 189-2012-PCM, Informe de la Comisión Multisectorial

referente a los Ejes Estratégicos de la Gestión Ambiental.

• Resolución Ministerial N° 280-2014-MINAM, Designan la "Comisión de

Planeamiento del Sector Ambiental" para la formulación del PESEM del Sector

Ambiental 2017-2021, modificada por Resolución Ministerial N° 328-2014-

MINAM, formulación del PESEM del Sector Ambiental 2015-2021,

• Ley N° 29968 - Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación Ambiental

para las Inversiones Sostenibles,

• Resolución Jefatural N° 061-2014-SENACE, Aprueba el Presupuesto

Institucional de Apertura del SENACE,

• Resolución Jefatural W 062-2014-SENACE, Aprueba el Plan Operativo

'Institucional 2015 SENACE,

• Resolución de Secretaría General N° 013-2015-SENACE/SG, se aprueba la

Directiva N° 005-2015-SENACE/SG, denominada "Directiva para la ejecución y

seguimiento del Presupuesto Institucional del Pliego 052: Servicio Nacional de

Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE",

• Resolución Jefatural N° 027-2015-SENACE, Resolución de conformación de la

Comisión para la elaboración del PEI.

• Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015,

publicada el4 de diciembre de 2014,

• Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley W 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,

• Resolución Directoral N° 005-2014-EF/50,01, que aprueba la Directiva N° 003-

2014-EF/50,01 "Directiva para la Formulación Anual del Presupuesto del Sector

Público, con una perspectiva de Programación Multianual",

• Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 26-2014-CEPLAN/PCD, se

aprueba la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, "Directiva General del Proceso de

Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico",

• Resolución Ministerial W 405-2014-MINAM, Aprueba la Agenda Nacional de
Acción Ambiental 2015-2016,
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ASPECTOS GENERALES

El POI 2015 aprobado, cuenta con 77 actividades, organizadas por centros de costo,

alineadas a los órganos de la estructura institucional. La evaluación se enfoca en las

actividades, indicadores, unidades de medida y metas físicas organizadas según la

Estructura Funcional y las Categorías Presupuesta les: Acciones Centrales y

Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos (APNOP). Como se

precisara anteriormente, de acuerdo al proceso de implementación del SENACE, las

actividades para el ejercicio 2015, se orientan principalmente al desarrollo de las

siguientes etapas:

• Elaboración e implementación de herramientas; y

• Transferencia de funciones'.

Las actividades previstas en el POI 2015 se organizan en 6 objetivos institucionales.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

OE1: Asegurar que el otorgamiento de la certificación ambiental de los proyectos

de inversión a su cargo garantice su viabilidad ambiental de manera técnica,

confiable, transparente, eficaz y eficiente.

OE2: Asegurar que los instrumentos de gestión ambiental en el marco del Sistema

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental sean desarrollados por entidades

competentes y debidamente registradas.

OE3: Contar con mecanismos de acceso a información transparentes, oportunos,

accesibles en materia de la evaluación del impacto ambiental a su cargo.

OE4: Optimizar la atención de los servicios al ciudadano en materia de evaluación

de impacto ambiental de manera eficiente, eficaz y oportuna a través de la ventanilla

única de certificación ambiental como un sistema informático confiable, armónico,

transparente y técnico.

OES: Promover la mejora continua de los procesos de evaluación de impacto

ambiental y el desarrollo de capacidades técnicas requeridas en materia de

evaluación de impacto ambiental.

1 El cronograma de transferencias establece como fecha de in ido del proceso de transferencia de los
Subsectores 01 SENACE lo siguiente: Energía y Minería (Segundo trimestre 2015), Transportes (Cuarto
trimestre 2015), Agricultura (Segundo trimestre 2016), Vivienda y Construcción(Cuarto trimestre 2016),
Saneamiento (Segundo trimestre 2017), Industrio (Cuarto trimestre 2017), P Segundo trimestre 2018)
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OE 6: Lograr el posicionamiento institucional del SENACE mejorando los niveles de

confianza de los actores (involucrados) del Estado, las empresas y los ciudadanos.

Es necesario precisar que actualmente está en ejecución la segunda y tercera etapa del

referido proceso,

Ilustración 1: Proceso de implementación del SENACE

l'
i

I
Segunda
Etapa

A~rC~3:t:):' Cl~lo: ,,;::~vr.~~.t:::d~ ge:tt";:A ¡¡:CF 'j C':"P "";:';C03:1;;.:p;:¡' '
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de Ce.,,~C3¡;'C~.':':n;'er'ltJI

Fuente: SENACE-Secretaría General

En el marco de la segunda etapa de la implementación del SENACE, se ha elaborado y

se encuentra en ejecución el POI 2015, el mismo que requiere ser reformulado, teniendo

en cuenta el plan original y recogiendo las actividades con metas fisicas y financieras

actualizadas, para reajustar este instrumento de gestión de acuerdo a las condiciones

cambiantes, un elemento que justifica este ajuste, además de la propia dinámica

institucional y del entorno, es la Ley 30327 que establece la certificación ambiental global.

La certificación ambiental global es el acto administrativo emitido por el SENACE, a través

del cual se aprueba el EIA-d, integrando los títulos habilitantes que correspondan a la

naturaleza del proyecto.
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progresiva la implementación de la Certificación Ambiental Global, es importante generar

desde ya las condiciones necesarias.

Ilustración 2: Nuevas condiciones con la ley 30327

Revis,;," y ,:;prcbaf 10:; E!A-d

A\:::ministr,Jr el.c~Eg¡,;trc ~.JJciDnJJde (or,sJJltcras
Ambientaleo:.

Administra" el Rea¡~t~oAdl1ir:í:;trativo de
CertífkJ::ior.E's Añ;bientale:;

Ley N" 29968

ley N" 30327

iIIJ~../::o.ordinar.con entidades JIJtoritah'dS y
, .f'... cpl:'.adore:; para la expedici6n -:::le 121

Certificacion Ambiental Gíobal.

Fuente: SENACE-Secretaria General

La Ley N° 29968 que crea el SENACE asignó a la entidad tres funciones principales, la

aprobación en mayo del 2015 de la Ley N° 30327 adiciona tres funciones claves.

La reprogramación del POI se resume en 06 Objetivos Estratégicos que se presenta en

las siguientes tablas contiene 78 actividades, dentro de las cuales se incluyen 4

actividades nuevas, se suprimen 3 actividades y se reprograman 14 actividades.

6 19 4,705,938

6 9 1,420,672

6 9 1,354,414

6 7 611,307

6 2 103,072

6 3 1,064,840

- . .' .' . Ir N' DE OBJETIVO li N' DE 1:
• CENTRO D~ COSTO ,., i 'ESTRA:rÉGICO 1 ACTIVIDADES' . PIM SI.

11 I ,- .
OFICINA DE ADMINISTRACiÓN

OFICINA DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO

SECRETARIA GENERAL

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

OFICINA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACiÓN

'ACCIONES CENTRALES' "; í 49 1 9,260,243 ,~..~: . ~
DIRECCiÓN DE GESTiÓN ESTRATEGICA

DIRECCiÓN DE CERTIFICACiÓN AMBIENTAL

DIRECCiÓN DE REGISTROS AMBIENTALES

4.5
1-3-5

2-3-4

10

9

10

2,352,640

3,802,867

1,284,250
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REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS POR CENTRO DE COSTO
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMUlADO 2015
Alta Dirección

l 1 ' . "1 ~.. . ~' " .. .. ~ ~.... ..
~ ~ .~. t ..;.. •

EO,b
1e,.t1vo I Actividad Programada •• I Indicador a . Factores condicionantes del cumplimiento de la actividad

sra gltO '.. ~ ----=-=-"_ J •. • •Mela ..•• t .
.,' •.' . I TRIMIII f TRIMIV Al" , •'" _ • ~ ~ . nualt I

Con fecha 05 de junio 2015 se llevó a cabo la primera sesión del
Consejo Directivo del presente año, en donde se presentó para
aprobación los siguientes documentos:

1. Información Financiera y Presupuestal para la Cuenta General de
la República Ejercicio 2014. (remitido al MEF mediante OfieJo N.032.

l 2015.SENACE/J)

2. Proyecto de TUPA del SENACE

OE.()6

Actividad 1." Elaboración de proyectos de documentos de
gestión: Política Institucional. Plan Estratégico
Institucional. Presupuesto Institucional, Memoria
Institucional, Balance y Estados Financieros del
SENACE, a ser propuestos para aprobación del Consejo
Directivo.

Wde
documentos 3 2 7

Adicionalmente se presentó un informe del avance en la
implementación del SENACE. A la fecha se ha culminado la elaboración
de los siguientes documentos que serán sometidos a aprobación por el
Consejo Directivo en su próxima sesión;

1. Proyecto de Memoria Institucional Anual

2. Proyecto de Plan Estratégico Institucional (PEI) 2015-2017

3. Proyecto de Presupuesto Instilucional2016

4. Informe de Demanda Adicional del Presupuesto 2016

5. Informe alcance de la ley 30327 y su impacto e implementación
en el SENACE

• En relación a las acciones desarrolladas para la implementación del
SENACE, se han desarrollado los siguientes documentos:

OE-06

Actividad 2.- Establecer lineamientos y aprobar
documentos normativos inlernos y/o instrumentos de
gestión Institucional.

W de informes 3 3 8

1. Plan de Eco eficiencia del SENACE para el año 2015 aprobado
mediante Resolución Jefatural W 032-2015-SENACElJ. Fecha de
Publicación: 01104/2015

2. Programa Anual de Capacitación Técnica Especializada del
SENACE 2015, aprobado a través de la Resolución Jefatural W 032-
2015-SENACElJ. Fecha de Publicación: 07/04/2015.
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Alta Dirección

3. Plan Especifico de la Gestión Reactiva para enfrentar desastres
asociados a sismo seguido de Tsunami ylo seguido de fenómenos de
geodinámica externa a ser aplicados por el SENACE en el marco de los
Simulacros Nacionales y Simulaciones Regionales de Sismos de Gran
Magnitud para el año 2015, aprobado a través de la Resolución
Jefatural W 039.2015.SENACEiJ. Fecha de Publicación: 04/05/2015.

4. Reglamento de la Nómina de Especialistas del SENACE, aprobado
mediante Resolución Jefatural W 046.2015.SENACEiJ. Fecha de
Publicación: 05/0612015

5. Conformación del .Comlté Permanente de Selección de
Especialistas. del SENACE. aprobado mediante la Resolución Jefatura!
W 048-2015-$ENACElJ. Fecha de Publicación: 09/06/2015

OE.()6

DE.06

DE'()S

Actividad 3." Elaboración de proyectos normativos para la
implementación del SENACE a ser propuestos para
aprobación del Consejo Directivo

Actividad 4.", Emitir de Resoluciones derivadas de actos
administrativos.

Actividad S.- Supervisar la información del portal
Institucional y seguimiento y monitoreo de redes sociales.

Actividad 6.- Gestionar el flujo documentario a nivel
institucional.

W de normas

W de informes

W de informes

W de informes

2 2 o

o

o 4

2

3

4

Se levantaron las observaciones del MINAM al Reglamento que regula
el Procedimiento de Supervisión de la LInea Base a cargo del SENACE.
que fuera remitido durante el primer trimestre del afio.

Asimismo. se encuentra en proceso de elaboración el Reglamento de
Certificación Ambiental Global. ello en atención a lo dispuesto en al
articulo 24- de la ley W 30230, referido a la Integración de
procedimientos de aprobación del estudio de impacto ambiental.

la Oficina de Asesorfa Jurfdica elaboró el informe del grado de
cumplimiento de las disposiciones emanadas por la Alta Dirección. que
fue solicitado por la Jefatura a todos los responsables de los órganos
del SENACE.

Durante el 2do Trimestre se presentó el informe de las acciones
desarrolladas respecto de la información del portal institucional y el
moniloreo de la redes sociales.

Durante el 2do Trimestre la OTI comunicó a la Secretaria General sobre
el estado de atención de la documentación por parte de los órganos y
unidades orgánicas.
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMUlADO 2015
Alta Dirección

. • .4 l •• 1" , -
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• ' • Factó,e. cond,c;on.ante~del C.U~PII~i;ntode la:CtiVldad•••; Objetivo t r AC!I~ld~~'programa~a

•
Estratégico Indicador
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- 1. ~ • _ .' __ .' •. . .

Durante el período de evaluación se han desarrollado las siguientes
acciones vinculadas con la Ventanilla Única de Certificación Ambiental:

1. Revisión de la propuesta de Estudio de ?re inversión a nivel de Perfil
del Proyecto de Inversión Pública, del PI? denominado "Mejoramiento
del servicio de Certificación Ambiental" para su entrega a la OPI del
M1NAM y posterior aprobación .

•
2. Culminación del mapeo de procesos y propuesta de automatización

OE-OS Actividad 7.- Impulsar la implementación de la Ventanilla W de informes O 1 1
para el modelo de operación de la ventanilla única de la certificación

Única de Certificación Ambiental. . , ambiental.

-. 3. Se ha previsto que la utilización de la herramienta informática "SEAl"
desarrollada por el MINEM, en tanto concluya la implementación del. PIP del Ventanilla Única del SENACE .

< 4. Se encuentra en proceso de elaboración el proyecto normativo de.
lineamientos para la implementación de la Ventanilla Única de

, • Certificación Ambiental.

5. Se encuentra en proceso de elaboración el Reglamento de la
Certificación Ambiental Global.

Como parte de las acciones para la implementación del Archivo Central, del $ENACE, se solicitado la adquisición de software de gestión de

Actividad 8.• Evaluar el Plan de Trabajo Anual del Archivo imágenes y equipos de alta producci6n de digitalizaci6n, los cuales se
OE.06 N" de reportes O 1 1 encuentran en proceso de compra por parte de logistlca. En relación adel $ENACE " los documentos normativos inlernos (procedimiento, gula e instrucci6n

de trabajo), los mismos se encuentran en revisión por parte del Oficina
de Asesoria Jurfdica.

Si bien no se ha previsto el desarrollo de actividades vinculadas al
posicionamiento se presentan a continuación las siguientes acciones:

Actividad 9.- Formular, Ejecutar y Evaluar la Estrategia de 1. Presentación de la Jefatura del $ENACE de los alcances de la Ley
W ley W30327 ley Certificaci6n Ambiental Global, con participaciónOE.OS Comunicaciones orientado al posicionamiento W de informes O 1 1 de representantes del ANA, SERFOR, SERNANP y funcionarios delinstitucional. SENACE

~(,;~í.Oyp~ 2. Entrevista a Jefa Institucional en el Diario Gestión en donde se:r-~B' ""1>
Informó sobre el grado de implementación del SENACE.

I~ ~' '!:~ K A o
~ 'R' c.;
o~ EfA\#'

';]/:10. ~
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Dirección de Certificación Ambiental

Actividad 1.1.1: Elaborar y validar manuales o

OE-01 documentos metodológicos de los componentes Wde 2 3técnicos y sociales para el proceso de evaluación de Documentos 2 6
los EIA.d y la supervisión de la linea base.

Actividad 1.1.2: Desarrollar los aplicativos
OE-Q6 JnformaUcos para la Implementación de los Wde

Manuales de Evaluación de EIA-d y Supervisar la aplicativos 2 2 4

línea Base.

Actividad 1.1.3: Brindar apoyo técnico para las

DE-06 actividades en el marco de la transferencia de
W de informesfunciones de los sectores: Minería, Energia y 2

Transportes y otras actividades preparatorias.

la Guia para el Plan de Participación Ciudadana - PPC,
se encuentra en elaboración.

1) Se viene elaborando el Manual de Supervisión de
Linea Base que es necesario para realizar el Aplicativo.
2) Con el MINEM se ha consensuado los TdR, para la
actualización de los módulos del SEAl respecto de la
legIslación recientemente aprObada.

Se están ejecutando las actividades de implementación
del proceso de transferencia con el Sector Minero.
Energético. Se viene brindando apoyo técnico a través
de la participación en las reuniones de los
Coordinadores Técnicos. Al respecto se ha elaborado
un Informe previo. Asimismo se vienen realizando
coordinaciones con el Sector Trans rtes.

OE-Q6

DE-06

Actividad 1.1.4: Elaborar las necesidades de
capacitación en materia de EIA-d y temas afines de
gestión.

Actividad 1.1.5: Elaborar reportes de evaluación de
EIA.d atendidas por la OCA.

Wde
documentos

N° Informe 3

Durante el primer trimestre se cumplió con remitir a la
DGE los Requerimientos de Capacitación Técnico
Especializada. y asi también se cumplió con adjuntar a
la Unidad de RR.HH. la Oferta de Cursos de
Capacitación. alineados al Plan de Desarrollo de las
Personas.

la elaboración de reportes de evaluación de EIA.d de
los sectores priorlzados (Energía.Minerla y
Transportes), está sujeta a la transferencia de
funciones al SENACE de dichos Sectores. A la fecha
no se ha concluido el Proceso de Transferencia del
Sector Energía y Minas, y se están realizando
coordinaciones con el Sector Trans rtes.
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Dirección de Certificación Ambiental

Objeiivo
Estrateglco

.'
•

Actividad Programada Indicador

'. -- . . Meta Flsica _.. - i
f~~~m~," "---~~.----.:.- ..--.--;
!' TRIM I 1 TRIM"'! TRIM 111: TRIM IV • ¡ Mela Anual !
~ 1 l.!

,
Factores condicionantes del cumplimiento. de la ,

actividad.

OE-QS

OE-03

OE-04

oe-Q4

Actividad 1.1.6: Evaluar técnica y socialmente los
EIA-d de los sectores prlorlzados (Energra, Mlnerfa
y Transportes).

Actividad 3.3.1: Elaborar lineamientos para el
cuidado, custodia y correcto manejo de la
información de los ElA-d.

Actividad 5.4.1: Brindar acompanamiento sectorial
para la revisión de los Términos de referenciade los
EIA.d,

Actividad 5.4.2: Elaborar e Implementar el Plan de
Trabajo para la Supervisión de la línea base.

N° EtA
evaluados

Wde
Manuales
elaborados

W de Informe

Wde
documentos

3 12

o

o

o

'8

7

33

2

7

La evaluación técnica y sodal de los ElA-d de los
sectores priorizados (Energia-Minerra y Transportes),
está sujeta a la transferencia de funciones al SENACE
de dichos Sectores. A la fecha no se ha concluido el
Proceso de Transferencia del Sector Energía y Minas,
y se están realizando coordinaciones con el Sector
Transportes.

Para la elaboración de los lineamientos para el
cuidado, custodia y correcto manejo de la información
de los EIA-d, se requieren detalles y alcances que aún
no se han establecido en el Proceso de Transferencia
de Funciones.
Se presentó un Informe de la Ejecución del Plan de
Trabajo con los Sectores, lo cual incluye el
acompañamiento en la revisión de TdR. El Informe fue
derivado a la DGE para su consolidación con las demás
Direcciones stenor remisión a la Jefatura.
Se presentó a la DGE una propuesta de regulación de
todos los procedimientos de la DCA. donde se incluye
un componente de la función de supervisión de la
elaboración de la linea Base.
Asimismo. se ha elaborado una propuesta de
Reglamento con la oGE que se encuentra en el MINAM
Se está ejecutando una consultoría para tener un
Manual ara el e'ercicio de esta funciÓn.
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Dirección de Gestión Estratégica

• ~__ -.- _~~~F~!£ª_-J
Objetivo 1,

Actividad Programada IndIcador. t_ pr-ºgr~~da~,..- ,~ _ ~_cp.!..ogralJlada_ _ ' FactorescondicIonantesdel cumplimIento
Estratégico , ., f TRIM I •. TRIM 11 I TRIM 111 1 TRIM IV ~ Meta" J de la actividad~ ,, ~ 11, _ __ ___Anual _ __- - -

.

Oe-D4 Actividad 4.1.2: Elaborar Estudio de procesos W de estudio de
1 O O 1 EY Consultoria de Procesosdetallados en el ámbito de la evaluación de impacto procesos

ambiental.
Actividad 5.1.1: Formular propuestas normativas

W de proyectos Reglamento de Certificación Ambiental Globaloe-os relacionadas a la transferencia y al ejercicio de normativos 1 2 1 1 5 Reglamento de InlegracJ6n Progresiva de
funciones del SENACE. Tltulos Habllitantes

Actividad 5.1.2: Emitir opinión sobre proyectos
OEFA Aclaración de CompetenciaOE.()' normativos en materia ambiental y absolver consultas Número de Informes 1 1 1 1 > •técniro-Iegales. Reglamento de SNIA

OE-04 Actividad 5.1.3: Elaborar, actualizar y difundir W de compendios 1 1 O 2Compendio Normativo

Taller Multisectorial Certificación Ambiental
Global

OE-Q4 Actividad 5.2.1: Desarrollar eventos W de Eventos 2 2 1 1 6 Talfer Interinslitucional ANA Certificación
inlerinstitucionales. Ambiental Global

Taller Interinslitudonal SENAMHI Evaluación de
Impacto Ambiental

OE-Q4 Actividad 5.2.2: Formular propuestas de convenios de
W de Convenios 1 1 1 1 4 Convenio de SERNANP

colaboración inlerinsliluclonal. Convenio con PCM - ONGEI

Actividad 5.3.1: Brindar capacitación técnica Seminario de Derecho Ambiental (06 personas)
OE-Q4 W de persona 6 6 6 6 2. Electricidad para no eléctricos (20 personas)especializada al personal del SENACE.

Mineria para no mineros (20 personas)

OE'()4 Actividad 5.3.2: Desarrollar eventos de capacitación W de Eventos 1 1 1 3 6 Aún estamos en transferencIa de funciones
diriafdos a los usuarios del servicio.
Actividad 5.3.3: Desarrollar, programas de

OE-04 fortalecimiento de capacidades en los tres (03) niveles
W de Eventos 2 1 1 4 Entrevistas con los Gobiernos Regionales y

de gobierno, en materias asociadas a la evaluación de Autoridades Priorizadas.
imPacto ambiental.

Actividad 5.3.4: Implementar la biblioteca técnica W de publicaciones
Compra de un ejemplarOE-04 especializadas 5 5 5 5 20especializada del SENACE.

adauiridos Donaciones de fibros

~~~íOYP,q~

(r' lfBO

~~ i~A 'S>
o.KROAc;
~ ÉR ¡ ~~ JEff,#;)/.;(0' ')-
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMUlADO 2015
Dirección de Registros Ambientales

... '.. "f'" -~ .•.• ':: ~ - '. tJ -~ -.' '... - ••~ "., - •.
Objetivo - .•~ ,
Estratégico t ActIvidad Programada... <r 1"- IndlcadO~ ~ Reprogramada -------;-1 t:actores condicionantes del cumplimiento de la actividad'. . '. ~~. '.• 1 .. .... _ .' eía " ~.. •. ...• - ~ .- ~ - - - - - - - _ _ _ _ _~n!,al1 _" __ __ __ _

Para la elaboración de los lineamientos para el cuidado, custodia y correcto
manejo de la información de los EIA.d, se requieren detalles y alcances que aún
no se han establecido en el Proceso de Transferencia de Funciones.

Se p:esentó un Informe de la Ejecución del Plan de Trabajo con los Sectores, lo
cual mcluye el acompañamiento en la revisión de TdR. El Informe fue derivado a
la DGE para su consolidación con las demás Direcciones y posterior remisión a la
Jefatura.
Se presentó a la DGE una propuesta de regulación de todos los procedimientos
de la DCA, donde se incluye un comPonente de la función de supervisión de la
elaboración de la linea Base.
Asimismo, se ha elaborado una propuesta de Reglamento con la DGE que se
encuentra en el MINAM
se está ejecutando una consultoría para tener un Manual para el ejercicio de esta
función. -
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1 O 1 . Se da en el marco de la ley 30327

1 1 4 Reglamento de Certificación Ambiental Global
Reglamento de Integración Progresiva de Titulas Habilitantes

N"de
informes

N"de
reportes

N"de
informes

N/lde
informes

N/lde
informes

N"de
reportes
Nómina
publicada

N"de
reportes de
acciones

N-de
documentos
elaborados

Actividad 2.1.1: Elaborar el detalle de Jos procesos
involucrados en el registro, renovación y
modificación en el Registro Nacional de Consultoras
Ambientales.

Actividad 2.1.3: Administrar el Registro Nacional de
Consultoras Ambientales.

Actividad 2.1.2: Elaborar los instrumentos técnicos
operativos para la administración del Registro
Nacional de Consultoras Ambientales.

OE-03

OE.03

OE-03

OE-03

OE-03

OE-ll3

OE-03

OE.()2

OE.{)4

OE,02

Actividad 3.1.1: Ide.ntificar los aspectos técnicos a
considerar para el proceso de transferencia de
funciones de los registros ambientales del M1NEM y
del MTC/Subsector Transportes,

Actividad 3.1.2: Coordinar con Sectores: MINEM y
MTC/Subsector Transportes para definir el proceso
de transferencia de sus registros.

Actividad 3,1.3: Realiz.ar las acciones del proceso de
transferencias de los Registros de Consultoras
Ambientales y del Registro de Certificaciones
Ambientales del MINEM y del MTC/Subsector
Transportes al SENACE.

Actividad 3.2.1: Elaborar el detalle de los procesos
involucrados en el Registro Administrativo de
Certificaciones Ambientales.

Actividad 3.2.2: Administrar el Registro
Administrativo de Certificaciones Ambientales.

Actividad 3.3.2.- Implementación de la Nómina de
Especialistas del SENACE

Actividad 4.2.1: Coordinar con la DGE y DCA
respecto a la elaboración del PIP para la ventanilla
única de certificación ambiental .

..4:,,'0 y P~G:-..
'-~ ~ Q' s,,~\f C~,\
a. KU Ol~ o
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OI.tO •-



METAS FISICAS POR ACTIVIDADES. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMUlADO 2015
Oficina de Administración

• I ! Meta Física •
~ _ .•_~-~~ •

Objetivo Actividad Programada Indicador , Programada ~ Reprogramada Factores condicionantes del
Estratégico cumplimiento de la actividad

f - ,
-

.---;;;;~" TRIMIII '~~~~~

Actividad 28.- Gestionar los procesos de
OE-CS selección y de incorporación de personal a la W de convocatorias 44 4' O 85 NO

entidad.

OE-CS Actividad 29." Informar y orientar al personal N° de talleres 2 3 3 3 11 NOIngresanle.

oe.os Actividad 30.- Gestionar y AdminIstrar W de Planillas 3 3 3 3 '2 NOPlanillas, pagos y remuneraciones.

oe.o6 Actividad 31." Efectuar el Control de asistencia. W de informes 3 3 3 3 '2 NO
ActIvidad 32.- Formular e Implementar el Plan

OE.OS de Desarrollo del personal (Plan Anual de personas capacitadas 21 2' SO 42 144 NO
Capacilaci6~)'-

OE'()G Actividad 33.- Realizar acciones de Bienestar W Informes , 3 6 5 15 NO
Social.

OE-CS Actividad 34.- Administrar los legajos del N- de acciones al mes 30 30 2S 'S '02 NO
I oersonal.

OE-CS Actividad 35.- Elaborar Contratos y Adendas W de contratos 47 87 45 '45 324 NO

OE.QS Actividad 36.- Elaborar el Plan Anual de WPlan 1 O O , NO
Contrataciones - PAC 2015.

OE.QS Actividad 37.- Ejecutar el Plan Anual de % de procesos 0,20 0,35 0,30 0,15 , NOContrataciones - PAC.

OE-OS Actividad 38.- Elaborar el Cuadro de N- de documento , O O , NOnecesidades 2016.

OE.Q6 Actividad 39.- Administrar los bienes W informes , , , , 4 NO
I patrimoniales.

OE-OS Actividad 40.- Almacenar y distribuir los bienes W de inventario , , 1 1 4 NO
del Almacén.
Actividad 41." Formular y presentar los

~~íOYP~ OE.Q6 Estados Financieros y Presupuestales 2014 y W de documento 1 1 , 1 4 NOpresentar los Estados Financieros Trimestralesq ':8' $«., 2015.
~ C PAlA ~ Actividad 42.- Realizar el Control Previo de los
'"KUOIAo OE.QS Expedientes administrativos, como fase Winformes 3 3 3 3 '2 NO
~ PRE,.' anterior al nroceso de paQo.

~ JEFA~
;'/$0 •
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMUlADO 2015
Oficina de Administración

i '1
"

-

I
"

Meta Flslca

ObJetivo , Actividad Programada Indicador
jr----~--;;o~r;~a~~~-==--r~---.--~~'-~Repro~ra~;~-- -~=---=--II Factores COndlClonantes del

Estratégico , , , cumplimiento de la actividad, f - TRI;~--l~--~;I~~~--r--TR~~I~~~--¡-- -~~IM~--~¡;;t~A~~I-I;i
- -

"
- - -- - _ .. j - - - - --- -

OE-06
Actividad 43,- Elaborar informes de Ejecución

N" informes 3 3 3 3 12 NOPresuouestal.

OE-06 Actividad 44.- Registrar y Conciliar los Ingresos.
N" informes 3 3 3 3 12 NO

OE-06 Actividad 45.- Registrar y Conciliar los Pagos N" informes 3 3 3 3 12 NO

DE.06 Actividad 46,- Elaborar y presentar Informes a Wactas 2 1 1 1 5 NO
los entes rectores.
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Oficina de Asesoría Jurídíca

~ t. Meta Flsica , I

Objetivo l Actividad Programada 1 Indicador i -- --p;~;~i~mada~-- ~ ~ R;P;;-m~~ '--;: Factores condlcionant?s del cumplimiento de la
Estratégico, .- ..••.- - - - - ••--, --- _ --- __ ~ '"'._ __.J. actividadJ I 1 ~ TRIM I • .TRIM 11 I TRIM 111 J TRIM IV i M~~ Anual I _ __
CE.06

OE.{)6

Actividad 21." Emitir opinión y realizar el
análisis jurfdico de documentos en el ámbito
de su comoelencia.
Actividad 22." Asesorar en la elaboración
proyectos de normas legales y elaborar
proyectos resolutivos.

W de informes

Wde
documentos

37

19

37

19

47

20

48

20 78

06 oficios de coordinación sectorial y en materia de gestión
pública

CE.06 Actividad 23.- Realizar acciones de asesoria W de informes
jurfdica a expedientes administrativos.

15 15 11 12 • 53 04 ofielo a procuradurfa MJNAM sobre acciones legales
relacionadas a expedientes administrativos

CE.06

OE-DS

DE.06

OE-il6

Actividad 24.- Revisar y visar Contratos y
Convenios de Cooperación, nacionales e
internacionales que celebre el SENACE.

Actividad 25.- Proyectar comunicaciones de la
Alta Direcci6na entidades públicasy privadas,
as! como a los órganos del SENACE

Actividad 26.- Coordinar con la Procuraduria
Públicadel MINAMacciones de defensade los
intereses del SENACE ante órganos
jurisdiccionales y administrativos, Ministerio
Público. Policfa Nacional, en sede arbitral,
centros de conciliación e instancias de similar
naturaleza

Actividad27.- Proyectar informesrelacionados
a solicitudes de Acceso a la Informaci6n
Pública presentadasante el SENACE

NO de
documentos

Wde
documentos

Wde
documentos

Wde
documentos

20 20 30

20

5

10

31

20

5

10

101

40

10

20

Atención de requerimientos realizados por entidades
públicas y privadas, as! como comunicaciones que la Alta
Dirección estime pertinente realizar a las mismas, cuya
elaboración amerite un análisis legal previo.
La defensa judicial del SENACE está a cargo de la
Procuradurfa Pública del MINAM, de acuerdo a su ROF
aprobado por Decreto Supremo W 007-2008-MINAM. La
OAJ tiene entre sus funciones, coordinar con la
Procuradurla Pública del MINAM la defensa de los intereses
del SENACE. de acuerdo al literal g) del Articulo 23- de su
ROF,aprobado por DecretoSupremo W 003-2015-MINAM.

Elderecho de acceso a la información pública se encuentra
regulado conforme al TUO de la Ley W 27806, aprobado
por Decreto Supremo W 043-2003.PCM y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo W 072-2003.PCM y
modificatorias, las cualescomprenden entreoltos aspectos.
forma y plazo de entrega de la información, as! como
supuestos de excepci6n al ejercicio de dicho derecho, los
cuales ameritan el previo análisis legal de lo requerido.
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Oficina de Control Institucional

DE-OS

DE-06

Actividad 10.- Elaborar Plan de Trabajo de
Control Interno del SENACE.

Actividad 11.- Implementar el Plan de
Trabajo de Control Interno del SENACE.

W de documentos

N" de informes

o 2

3

NO

NO
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Oficina de Planeamiento y Presupuesto

• t Meta Flsica

Objetiv~ 1 Actividad Programada f Indicador t" --p;;'r;;;; -- -~ ~~ Factores.condiclonantesdel
EstratégIco i - - ~~~ ---, ~- --.--_ -.. ~...cumplimIento de la actividad

1 ' I TRIM I TRIM 11 TRIM III TRIM IV ~ Meta Anual ~ -
I . I •

Actividad 12.- Diset'iar, formular y evaluar
OE-GS los planes Institucionales (PEI) 2015-2017 W de documentos , 2 1 3 .7 NO

Y el Plan Operativo Institucional (POI)
2016.

OE-llS Actividad 13." Elaborar los Documentos de N" de documentos 1 , O O 2 NOGestión del SENACE.

Actividad 14," Emitir opinión técnica sobre

oe.os los Estudios de Pre Inversión en el marco W de informes 1 O O 1 NOdel Sistema Nacional de Inversión Pública
-$NIP,

Actividad 15.•Eslablecer Convenios de
OE-QS Cooperación Técnica Nacional o W de inrormes 1 O 1 2 NO

Internacional.

Actividad 16.- Fortalecer capacidades en
OE-OS planea miento, desarrollo organizacional y W de talleres 3 3 O O S NO

oresuouesto en el SENACE.

OE-06 Actividad 17.-Formular l. Memoria N- de documentos 1 O O 1 NO
Ins\itucionaI2014.
Actividad 18.- Implementar normas

OE.Q6 internas de loS Sistemas Administrativos W de directivas 3 2 O 5 NO
de Planeamiento v Presupuesto.
Actividad 19.- Realizar el seguimiento a la

OE.Q6 ejecución y evaluación del presupuesto W de informes 3 • 3 • ,. NOInstllucional del SENACE del ano fiscal
2015.

OE-06 Actividad 20.- Realizar la Programación y
W de documentos 1 1 O 2 NOFormulación multianual del Presupuesto

institucional del SENACE.

~~íOy Plif:

q \'~'''''~
~ CEf;J ~
~ KUPIV ó
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METAS FISICAS POR ACTIVIDADES - PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL REFORMULADO 2015
Oficina de Tecnologías de la Información

I
'
". R- MetaFlslca 1 I •_____ "w..---""""--' __

: Obje!ivo .•_ Actividad Programada Indicador ogramada ~ - Reprogramada Facto~escondicionantesdel •
~ Estrateglco ,. I -r-:::::--~r~::-~~ cumplImiento de la a.ctlvidad 1k~ _ }"- ... J:'I •• ~. • • ; I t'(IM 11 I T~IM 111 ~, TRIM IV , M~~~~n~I_J _~i_ _. _

OE-oS

OE.OS

OE-oS

Actividad 47." Gestionar de manera permanente las
Tecnologlas de Información - TICS y la labor
administrativa.

Actividad 48." Mantener, desarrollar y brindar soporte de
sistemas.

Actividad 49." Gestionar y operar la Infraestructura
Informática segun Eslándares.

Winformes

W informes

W informes

7

2

3

7

4

3

2

2

2

3

18

8 _.

11

Se reprograman melas debido a
cancelaciones por falla de presupuesto
y reformulación del periodo de
ejecución.

Se reprograman metas debido a
cancelaciones por falta de presupuesto
y reformulación del alcance y periodo
de ejecución.

Se reprograman melas debido a
cancelaciones por falta de presupuesto
y reformulación del alcance y periodo
de ejecución.
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AJUSTE, EJECUCiÓN Y REPROGRAMACIÓN POR CENTRO DE COSTO

El ejercicio de este item se orienta a nivelar la ejecución y proponer ajustes por centro de

costo de acuerdo a las actividades reprogramadas y a los saldos presupuestales por

ejecutar.

Resumen de reprogramación de metas al 11trimestre 2015

METAS FISICAS METAS FINANCIERAS SI,
ÓRGANO/CENTRO DE COSTO UNIDAD DE I 11

MEDIDA SEMESTRE SEMESTRE ANUAL PIA MODIFICACIONES PIM

OFICINA DE ADMINISTRACiÓN Acción 337 436 773 11,544,550.00 -6,838,712.00 4,705,938.00
OFICINA DE PLANEAMIENTO y

Documento 25 15 40 O 1,420,672.00 1,420,672.00PRESUPUESTO

SECRETARIA GENERAL Documento 19 12 31 O 1,354,414.00 1,354,414.00
OFICINA DE ASESOR lA JURIDICA Documento 182 289 471 O 611,307.00 611,307.00
OFICINA DE CONTROL Acción 2 3 5 O 103,072.00 103,072.00INSTITUCIONAL
OFICINA DE TECNOlOGIA DE LA Documento 26 11 37 O 1,054,840.00 1,054,840.00INFORMACiÓN
ACCIONES CENTRALES 11,544,650.00 -2,284,407.00 9,260,243.00
DIRECCION DE GESnON

Reporte 39 37 76 1,729,238,00 623,402.00 2,352,540.00E8TRATEGICA
DIRECCION DE CERTlFICACION

Reporte 14 47 61 497,558,00 3,305,309.00 3,802,867,00AMBIENTAL
DIRECCION DE REGISTROS

Reporte 8 10 18 2,928,554.00 -1,644,304.00 1,284,250,00AMBIENTALES

APNOP 5,155,350.00 2,284,407.00 7,439,757.00
TOTAL 16,700,000.00 O 16,700,000.00

Fuente: OPP
Elaboración: Adaptación OPP-UF-SENACE

El cuadro anterior contiene un sinceramiento y actualización de metas fisicas semestrales

consolidadas por centro de costo y resume el contenido de las tablas detalladas de las

actividades.

Respecto a las metas financieras se refleja el movimiento del PIA al PIM al 30 de junio

producto de las modificaciones que se aplicaron en el ejercicio de los primeros seis

meses; articulado el Planeamiento con el Presupuesto.
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